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CONVERSION —DEL CAPITAL SOCIAL DE 

SUCRES A DOLARES DEC LOS ESTADOS 

UMIDOS —DE AMERICA DE CLA. COnFañiA 

AE A e a 

CUANTIA:> IMDETERMINADA 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, A 

los dieciocho ( 18 ) días del mes de Ma y o del 
* 

aña dos mil uno, ante mí, Abogado CESARIÓ (LL.  CONDO 
a 

2d 

CHIRIROGA., —Notaerio Guirfto del Cantón, comparece: El 

  

señor don ANTONIO FELIPE —HONTANE —FORTELA, —quien 

declara ser estadounidense, entendido en el idioma 

castellana, casado. ejecutivo, en su calidad de 

PRESIDENTE de dla Compañia ALONE S.A... calidad que 

legitima con el nombramiente inscrito, que presenta 

Rerá que se4« aqregadea a la presente, mevyor de edad, 

capaz pará  Gbligerse y contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy fé; 

Ya procediendo con sumplia vy entera dibertad y bien 

instruido de la  nmaeturaleza y resultados de esta 

escritura pública de CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE 

SUCRES A DOLARES DE CLOS ESTÁDOS UMIDOS —DE AMERICA, 

para eu otorgemiento me presentó la Minuta siguientes? 

"'S E £aRrR NOTARIO: En dos  ldibros de 

Escrituras Pública que están a Su. Cargo, Sirvase 

insertar una Escritura de Conversión Expresa del 

Capital Social de la Compañia ALÓME S.A... contenidas     
al tenor de lás siguientes clájusalas Y declaraciones: 

6900002 
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PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, el señor ANTONI 

FELIPE MONTAME POARTELA, a nombre y en representación 

de la Compañía ALONE S.A. en su. calidad de 

Presidente Y representante legal de la misma, SEQUO 

consta del nomtoranmiento vigentes, Que $5E acompaña 

cOmO habilitante . del presente INSTFumento.” 

BOE 64uUNDIOAs ANTECEDENTES. Ad. For Escritura 

Fública otorgada el día nueve de febrero del dos mil, 

ante el Hotaerio Yigésióo Auinto del Cantón Guayaquil, 

Abogada SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAPMERANO., e inscrita en 

el Registro Mercantiid de Guavaqguil, el diecisiete de 

febrero del da mil, se. cometituyó la compañia 

anéninae LONE Ger con aun capital social de VEINTE 

MILLONES —DE SUCRES, + con demicilia en la ciudad de 

Gusryraquild.r E) La Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador, publicada en el Registro 

Oficial  Múmeroa treinta y cuatro, del trece de marzo 

del «Año des mil, en el literal h) del artículo 

noventa y nueve, reform expresamente las normas que 

cbligan EX expresar el capital social 10 la 

contabilidad en  Bucregs (en unidad de valor 

constante, disponiendo que la contabilidad de las 

personas naturales y jurídicas, públicas O. privada, 

se llevará en dólares de los Estados Unidos de 

finérica y que su Cepital social se expresará en la 

misma moneda. (2) En Superintendente de Compañiges, 

mediante Resolución báúmera cera cero... ad CEP. CEFTO
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ochoa. (00.6, 1.d.008). del veinticuatro de abril o del 

año dos mil, expresó las normaz de aplicación de las 

reformas de da Lev de Compañias introducidas en la 

Ley pera la Traneformación Económica del Ecuador y 

publicadas en el Registro Oficial núnsero Sesenta y 

90 
1 fr 09 nueve delo tres de mayo del año dos mil. MN “esta 

resolución a elo artículo cacha. dispone que las 

compañias anónimas, de economía mixta, en —comandita 

por acciones y de responsabilidad limitada, previas 

las conversiones de rigor, señalen expresamente en 

sus estatutos, en délares de dos Estados Unidos de 

fmérica, el importe de sus cepiteles sociales y valor 

nominal de las acciones en que aquellos se dividen, 

E además, eo el artáículea  anae, Cue 

  

extableciéndos 

cuendo. éstas compañias se hubieran formado hasta 

antee del trece de merzoa del aña dos mil, paedrán 

mantener elo valor nromine«l de las acciones (a 

perticipaciones en que se dividan sus capitales, en 

cualquier  dmporte  infericr «l de un délar de das 

Estados Unidos de América.” D) El actual capital 

suscrito y pagado de la compañia ÁALOME S.A... «asciende 

a la SLUn E de veinte millones de SUCTEE 

(3/20 OOO. DOD,D0)3 y. está dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y rnominativas de un valor nominal 

de us mil sucres cada uma. El Considerando que el 

artículo uno. de la Levy para la Transformación 

Económica del Ecuador, establece un tipo tija de 

cambio de veinticinco mid eucres gor cada dólar de 

3
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los Estados Unidos de América, es indispensable hacer 

las conversiones respectivas, por da tanto el capital 

Suscrito vo pageda de la compañía ALONE Sañea 

ascenderia a dla suma de ccbocientos dólares de (los 

Estados Unidos de América (US 900.00) y el valor 

nominal de  —Euis veinte mid acciones equivaldría a 

cuatro centevyos de déder de los Estados Unidos de 

América, par cada acción." TE REE RR As 

CONVERE COIN EXPREDA Con tales antecedentes, Y 

previas las respectivas Conversiones, el Señcoy 

ANTONIO. FELIFE  MONTARNE —FORTELA,  — «- rambre Y en 

representación de la compañía ALOME SS... declara lo 

siguientes: TRES. UNO. ue elo capitel suscrita y 

pegado de Eu Tepresentada, Juego de la conversión 

dispuesta por la Ley, queda expresamente fijado en la 

suma de ochocientos dóleres de los Estados Unidos de 

américa (US$ 800.00)3 y el capital sutorizado, queda 

fijado en la suma de un mil seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de fmérica CUR 1,600.00). 

TRES.DOS.“ Gue el valor nominal de cada una de las 

veinte mil acciones ordinarias Y  Mominativas que 

confarmarn el. capital social de la compañía, Queda 

fijado en cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América. TRES. TRES. Lomo Consecuencia, se 

reforma el «rtícuia quinto del Estatuto Social de la 

Cara pad de ALGNE- S.A. que en adelante dirá Lo 

siguientes "ARTICULO QUINTOs €l Capital  Sutorizado 

de la compañía es de UN WILL SEISCIENTOS —DOLARES DE



ESTADOS UNIDOS DEC AMÉRICA (18 1,600.00); el 

Capital Suscrita es de OACHOCIENTOS —DOLARES —DE LOs 

ESTADOS UNIDOS DEC ARERICA (US$ 00,0%), dividido 

  

Cesárid L. Condo Ch. . o. . , . . . 
en veinte mil acciones ordinarias Y naminativas de 

NOTARIO 5to 5 , 
G $ 
uayaqu cuetro centavos de dlar de los Estados Unidos de QÁ 

00008 
América cada unas, capital que podrá ser aumentado par 

resolución de la dunta General de Beccionistas”.- 

TRES. CUATRO. Gue  dlos accionistas de la compañía, 

e deberán sustituir sus actuales titulos de acciones 

emitidos (en SUcres, po” Unos RUevos que EXpPresen el 
11 

válor de das acciones en dólares de dos Estados 
12 

Unidos de Áámérica., de conformidad con dao dispuesto en 13 

  

la la resolución entes  citada- C 4 A HT A 

DOCUMENTOS HABILITA NTES. Ge acompañan para que 
15 

tarmer parte integrante de la presente escritura 

pública, copia del nombramiento del Fresidente de la 

Compañia ALONE 5.6. A U 11 T7TAs AUTORIZACIOÓN. — 

- Se autoriza al Abogado WNASHIMGTON QUEZADA —CEDESO, 

? 20 para que gestione la aprobación e inscripción de ésta 

íi escritura pública y realice cuantos trámites legales 
> 

' ; fueron necesarios para su cabal eficacia. AQregue 

Usted, señor Notaria, las demás formalidades de 
23 

20 estilo. pera la plena validez y perfeccionamiento de 

la presente Escritura Pública. (Firmado)  Hashingaton 
25 

26 Quezada, AROGADO NASHINGTON QUEZADA CEDEFMO, — Registro 

Número ochoa mil novecientos cuarenta Y dos", (Hasta 

aquí La Mimate).- ES COPIA.“ Se saregan los 
28 

dacunen Lar habilitantes correspondientes.” El 

 



10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

21 

28 

presente contrato *e encuentra exento de Impuestos, 

según Decreto Supremo Setecientoz Treinta vy Tres, de 

veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos 

setenta y cho, de aqosto veinte y mueve de mid 

novecientos setenta Y cinco. Por tanto, el SEO 

oturgante ee ratificó en el contenido de la Mimaita 

insertar yo  habiéndale leido yO. €l. Notario, esta 

escriturss, en alta  voza de prircipio a fir, «xl 

otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de acto y 

conmioado. de todo dla cual doy fe.” 

      
AMTOMTO MONTANE PORTELA, PRESI" 

DEMTE DE CLA C1A. ALONE Sé. 

G.I., + 09-2232150=0.- 

R.U.O. +0992109793001.,- 

AE, CESARIO Lo. CONDO CH, 

MOTARIO a 
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Muy At 

  

Guayaquil, 2 de Abril del 2001 * 

Señor 

ANTONIO FELIPE MONTANE PORTELA “ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
ALONE S/A., en su sesión celebrada en ésta ciudad, el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a Usted PRESIDENTE de la misma, por un período de cinco años, con lodas las 05 
atribuciones y deberes inherentes a su cargo, constantes en la Ley y en el Estatuto Soci 1000 
de la misma. Este nombramiento reemplaza al otorgado a favor del Arq. Mario Pótúl 
Mercado, inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de marzo del 2.000. 

En tal calidad le corresponderá a Usted ejercer en forma individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía ALONES.A. 

El Estatuto Social de la compañía ALONE S.A. consta en la escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zurita 
Zambrano, el nueve de febrero del dos mil, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el diecisiete de febrero del 2000. 

Y 

ntamente,      
   

      

   h gon Quezada Cedeño 
ario Ad-Hoc 

Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido designado., 
Guayaquil, 2 de Abril del 2.001 

  

- ANTONIO FELIPE MONTANE PORTELA/ 
Nacionalidad: Estadounidense 

Pasaporte N* 086301720 1 : 

Dirección: llanes 512 y calle Primera, Condontinio Viviendas y fardines, Bloque 1, Dpto 301 

* 
er



En la presento feria queda ie oy 1 te 

Nombramiento de LUra da ME 

Folio(s) Y 9 YI Y Registro Mercoo!i La 

9.390 Repertorio Ko, 49. 3 2 
Se archiván los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos 

Guayaquil, A, De y AS AZ DOJ) 

Vlad, 
DRA. NORMA PLAZ GARCIA? 
REGISTRADORA MERFANTIL 

DEL CANTON GUAYAQU!L 

   

    

Se terry nota e. colo Nomurtla 3nto e foja 

18 :468 del Registro Mercantil de 2 00 

al margen de la Inscripción respectiva. 

  

    
Ab, Cesario E. Cendo o 

" Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

valor pagado por este trabajo 

$ 57 a.  
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| e CERTIFICO: Que esta xeroreo 

es íguel a su original. 

o l 
ú , Ah, Cosario T.. Gonda Chiribags 

e, Notario 50. del Cantón 
Guayaquil 

Se otorgó e miz en fÉÁ de 

rilo confirro esta TERCERA CORIA CERTIFICADA Que 

sello y firmo en cinco fojas Úúfilas xrroxe-=Gusyaquil, 

             

a diz y ocho de Mayo del  afo 

ns 
Ab. Céñario L. Condo Chiriboga 

Notario 5to. del Cantén 
Guayaquil 

Doy des Que %-



    
mé nota al margen Ae la matriz original de la presente, que por 

resolución número D1-G-IJ-0005555, del señor intendente     

  

   

  

   

  

Jurídico de ta Oficina We Guayaquil, de la Superintendencia de 

Compañías, de fecha ocho de/ junio del año dos mil uno, fue 

aprobada en todas sus partes cláusulas pertinentes. - Guayaquil,     
trece de junio del año dof 

  

Ah. Gesdrío L. Condo Chiribo 

Notario 50. de: Cantón 

Guayaquil 
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